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DD MM AAAA 

S 

09 2024 

NO 

CARÁTULA DEL CASO 

X 

Ley 906 DE 2004 

CUÁL ? 

FECHA FORMULACIÓN IMPUTACIÓN 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE CESAR-UNIDAD CONCILIACION PREPROCESAL-UCP- FISCALIA 24 

FECHA DENUNCIA 26 09 

RICHARD ALAIN NAVARRO CENTENO 

ALVARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ 

ALVARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ 

ABUSO DE CONFIANZA, ART. 249 C.P. 

DD MM AAAA 

DD MM AAAA 

1466 

2024 
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Fecha de Recepción: 
Hora: 
Departamento: 
Municipio: 

Caso Noticia: 
Departamento: 
Municipio: 
Entidad Receptora: 
Unidad Receptora: 
Año: 
Consecutivo: 

Tipo de Noticia: 
Delito Referente: 
Modo de operación del delito: 
Grado del delito: 
Ley de Aplicabilidad: 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 
Primer Apellido: 
Segundo Apellido: 

N°. Documento: 

Género: 

Documento de ldentidad - clase: 

Oficio: 
Nivel Educativo: 

Teléfono Móvil: 

Dirección correspondencia: 

Correo electrónico otros: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

CONOCIMIENTO INICIAL 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 
Primer Apellido: 
Segundo Apellido: 

N°. Documento: 
Género: 

Documento de ldentidad - clase: 

Oficio: 
Nivel Educativo: 

26/SEPI2024 
10:38:00 
CESAR 
VALLEDUPAR 

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

200016001231202411673 
20- CESAR 
001- VALLEDUPAR 

60- FISCAL0A GENERAL DE LA NACIÓN 
01231 - OFICINA DE ASIGNACIONES - VALLEDUPAR 
2024 

DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE XXXXXXXXXXXXXX 

11673 

QUERELLA 

TIPO DE NOTICIA 

337 - ABUSO DE CONFIANZA, ART. 249 C.P. 

NINGUNO 
LEY 906 

ALVARO 
JAVIER 

Formato Unico de Noticia Criminal 

Estimación de los daños y perjuicios (en, 
delitos contra el patrimonio): 

PUMAREJO 
ORTIZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 
77190083 
HOMBRE 
NINGUNA 
SECUNDARIA 
COLOMBIA - CESAR - VALLEDUPAR - CALLE 9B 29 12 BARRIO 5 
DE ENERO - VALLEDUPAR CESAR 
3143152146 
POPOPUMAREJO@GMAIL.COM 

DATOS DE LA VICTIMA 
CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE 

ALVARO 
JAVIER 
PUMAREJO 
ORTIZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 
77190083 
HOMBRE 
NINGUNA 
SECUNDARIA 

spoawl.fiscalia.gov.colweb Spoa/noticiacriminalservlet?accion=mostrarDenunciafPrimera Vez 1/3 



Movil 
0electrónico otros: 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 
Primer Apellido: 
Segundo Apellido: 

Género: 

Se intermn victimn el cotenido de los artleulos 136 y 137 del Codlgo de Proeedintento Panak, en euanto a la informaclón que debe canocar an su ealldad de victima y l derephe intevenlr eh todas Ias fases de la NctUNCIn penal de cOntormidad con Lss roolss aeñaladás an la nonma procosal panal. 

Documento de ldentidad - clase: 

ondencia: 

Hora: 

Fecha de comisión de los hechos : 
Hora: 
Para delitos de acción continuada: 
Fecha inicial de comisión: 

Lugar de comisión de los hechos : 
Municipio: 
Departamento: 

Barrio: 
Localidada o Zona: 

Dirección: 

Hechos: 

Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre: la obligación legal que tlene toda persona mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho que tenga 
conocimiento y que las autoridades detban Investigar de oficio; de la exoneración del dober de denunclar contra sl mismo, contra su cónyuge o compañero pernanenete 
parlente en 40. Grado de consanguinidad, do afinidad o civl, o hecthos que haya conocido an ol ejercicio de una actividad amparada por al socreto profesional: quo la 
presente denuncia se realiza bajo la gravedad de juramento y acerca de las sanciones penales impuestas a quien incurra en falsa denuncia. (Articulos 67 -89 del C.PP y 
435- 436 c.P.). 

Información Adicional al Sitio de los 

Latitud: 
Longitud: 
Uso de armas ? 
Uso de sustancias tóxicas?: 

Relato de los hechos: 

COLOMBIA - CESAR - VALLEDUPAR-CALLE 9B 29 12 BARRIO 5 
DE ENERO -VALLEDUPAR CESAR 

3143152146 

¿QUÉ VIENE A DENUNCIAR? 

POPOPUMAREJO@GMAIL.COM 

DATOS DEL INDICIADO 

RICHARD 
ALAIN 
NAVARRO 
CENTENO 

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO 

Fomato Unico de Nottcla Criminal 

INDOCUMENTADO 
HOMBRE 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

16/SEPI2024 
17:26:00 

16/SEP/2024 
17:26:00 

1-VALLEDUPAR 
20 - CESAR 
COMUNA 4 - OESTE 
DANGOND 
20001 VALLEDUPAR, CESAR, COL,DANGOND 

VALLEDUPAR, CESAR, COL 
10.469026 
-73.257035 
NO 
NO 

YO. ALVARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CEDULA 77190083 CON 
RESIDENCIA EN LA CALLE 9B #29-12 BARRIO 5 DE ENERO EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR. 
MEDIANTE LA PRESENTE, ME PERMITO INTERPONER FORMAL DENUNCIA POR EL DELITO DE 
ABUSO DE CONFIANZA CONTRA EL SENOR RICHARD ALAIN NAVARRO CENTENO, IDENTIFICADO 
CON LA CÉDULA 15174012, CON DOMICILIO EN EL CONJUNTO CERRADO MIRADOR DE LA SIERRA IV, 
POR LOS HECHOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: HECHOS: EN FECHA 16 DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO 2024, A LAS 5:00 P.M., EL SENOR RICHARD ALAIN NAVARRO CENTENO LLEGÓ A MI 
DOMICILIO, DONDE ME SOLICITO EN CALIDAD DE PRESTAMO EL CARRO DE PLACA JEV 759, MARCA 
JEEP. DE LA LÍNEA WRANGLER SPORT, COLOR ROJO METALICO OSCURO, AÑO 2016, 3 PUERTAS. 
SERVICIO PARTICULAR, CC 3.600, CLASE CAMPERO, CARROCER0A CAPOTA DUAL, COMBUSTIBLE 
GASOLINA, CON CAPACIDAD DE 4 KG/PSJ, NUMERO DE CHASIS 1C4BJWAG8GL295474. CUYO 
PROPIETARIO ES ALVARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ, CON EL ENTENDIMIENTO DE QUE SERÍA 
DEVUELTO EN LAS MISMAS CONDICIONES EN UN PLAZO DE 1 HORA, A PESAR DE LOS MÚLTIPLES 
REQUERIMIENTOS REALIZADOS, EL DENUNCIADO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN DE 
DEVOLVER EL VEH0CULO EL CUAL DE MANERA FRAUDULENTA PASÓ A SU NOMBRE SIN NINGÚN 
TIPO DE PERMISO O AUTORIZACIÓN, CONSIDERO QUE EL SENOR RICHARD ALAIN NAVARRO 

CENTENO HA ABUSADO DE LA CONFIANZA DEPOSITADA AL NO RESTITUIR LO QUE LEGALMENTE 

spoawl.fiscalia.gov.co/webSpoa/noticiacriminalservlet?accion=mostrarDenunciaPrimeraVez 2/3 



ABC SUIP: 

VARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CEDULA 77190083 CON 

SIDENCIA EN LA CALLE 9B #29-12 BARRIO 5 DE ENERO EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, 

MEDIANTE LÀ PRESENTE, ME PERMITO INTERPONER FORMAL DENUNCIA POR EL DELITO DE 

ABUSO DE CONFIANZA CONTRA EL SEÑOR RICHARD ALAIN NAVARRO CENTENO, IDENTIFICADO 

CON LA CÉDULA 15174012, CON DOMICILIO ENEL CONJUNTO CERRADO MIRADOR DE LA SIERRA IV, 

POR LOS HECHOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: HECHOS: EN FECHA 16 DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO 2024, A LAS 5:00 P.M., EL SEÑOR RICHARD ALAIN NAVARRO CENTENO LLEG0 A MI 

DOMICILIO, DONDE ME SOLICITÓ EN CALIDAD DE PRÉSTAMO EL CARRO DE PLACA JEV 759, MARCA 

JEEP, DE LA LINEA WRANGLER SPORT, COLOR ROJO METÁLICOo OSCUR0, AÑO 2016, 3 PUERTAS, 

SERVICIO PARTICULAR, CC 3.600, CLASE CAMPERO. CARROCERÍA CAPOTA DUAL, COMBUSTIBLE 

GASOLINA, CON CAPACIDAD DE 4 KG/PSJ. NÚMERO DE CHASIS 1C4BJWAG8GL295474, CUYO 

PROPIETARIO ES ALVARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ. CON EL ENTENDIMIENTO DE QUE SERIA 

DEVUELTO EN LAS MISMAS CONDICIONES EN UN PLAZO DE 1 HORA. A PESAR DE LOS MÚLTIPLE 

REQUERIMIENTOS REALIZADOS, EL DENUNCIADO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE 

DEVOLVER EL VEH0CULO EL CUAL DE MANERA FRAUDULENTA PASÓ A SU NOMBRE SIN NINGUN 

TIPO DE PERMISO O AUTORIZACIÓN, CONSIDERO QUE EL SEÑOR RICHARD ALAIN NAVARRO 

CENTENO HA ABUSADO DE LA CONFIANZA DEPOSITADA AL NO RESTITUIR LO QUE LEGALMENTE 

ME CORRESPONDE, INCURRIENDO EN EL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA. 

1 

3 

2 Advertencia 

5 

PASO? 

6 

7 

Fomato Unico de Nntia Crlminal 

INCURRIENDO ENEL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA, 

¿Tiene alguna evidencia que aportara la 
denuncia? 

Importante: 
¿De cuántas de estas víctimas tiene información 
para aportar? 
¿En el lugar de los hechos o en su alrededores 

existen cámaras de seguridad que hubieran 
podido grabar los hechos? 
¿De cuántas de estas personas tiene 
información para aportar? 

Firma del Denunciante 

ROSANA MARCELA ANILLO TROCHA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Firma de Quien Registra Denuncia 

NO REPORTADO 

¿De cuántos de estos testigos tiene informacióno 
para aportar? 

usuario que imprime: MMEDINAR3 -fecha impresión: 17/oct/2024 10:54:24 

NULL 
NULL 

NO REPORTADO 

1 

Firma de Quien Recibe la Denuncia 

guardar cancelar 

spoawl.fiscalia.gov.colwebSpoa/noticiacriminalservlet?accion=mostrarDenunciaPrimera Vez 3/3 



FISCALÍA 

Unidad 

Dirección: 

Departamento: 

20 

Dpto. 

Señor(a): 

Código onico de la investigación: 

Ciudad 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

En calidad de: 

FORMATO CITACIÓN A CONCILIACIÓN 

Cel. 3143152146 

LOCAL 

Palacio de Justicia 3 piso 

Valledupar Cesar 17 de Agosto del 2024 

Hora: 8:30 A.M 

001 

Municipio 

ALVARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ 

Atentamente, 

Cesar 

Nombre 

Cargo 

CALLE 9B #29-12 BARRIO CINCO DE ENERO 

recibe 

Fecha: 12 de Noviembre del 2024 

60 

Firma del Funcionario 

Entidad 

Firma de quien recibe 

CITANTE (X) 

Nombre Legible de quien 

Código Fiscal 
Teléfono 

Cedula de Ciudadanía 

Municipio: 

cITACIÓN N° 2024 

01231 

Unidad Receptora 

La Fiscalía General de la Nación consecuente con el propósito de buscar una solución 
pacífica a los conflictos y de manera muy especial a aquellas conductas que siendo 

penales, como en el presente caso por el delito de ABUSO DE CONFIANZA, Dueden ser 
Conciliadas, le requiere para que comparezca con el fin de levar a cabo audiencia de 

conciliación: 

2024 

Lugar: Carrera 07#13C-17 Barrio Cañaguate, Universidad de Santander UDES 

Año 

024 

CITADO () 

La citación a esta Audiencia es obligatoria, pero llegar a un acuerdo solo depende la 
voluntad de las partes (Citante y Citado). La inasistencia injustificada del querellante 
(denunciante) dará lugar al archivo de las diligencias (Si la víctima es un menor de edad 
las diligencias continuarán). La inasistencia injustificada del querellado (denunciado) dará 
lugar al inicio de la investigación penal. No se requiere asistencia de abogado para 
ninguna de las partes. 

Aa Mle, Acoty 

Código: FGN-MPO2-F-10 

12190. 03 

Versión: 01 

Valledupar 

Página: 1 de 2 

ALEX ENRIQUE MELLER ACOSTA 

11673 

Consecutivo 

JUDICANTE AD HONOREM FISCALIA 24 LOCAL 



FISCALIA 

Unidad 
Dirección: 

20 

Dpto. 

Departamento: Cesar 

Código único de la investigación: 

Señor(a): 

Ciudad 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

En calidad de: 

FORMATO cITACIÓN A CONGILIACIÓN 

Cel. 3226134429 

LOCAL 

001 

Valledupar Cesar 17 de Agosto del 2024 

Hora: 8:30 A.M 

Palacio de Justicia 3 piso 

Municipio 

Atentamente, 

RICAHRD ALAIN NAVARRO CENTENO 

Nombre 

Cargo 

Fecha: 12 de Noviembre del 2024 

recibe 

Firma del Funcionario 

60 

Entidad 

Firma de quien recibe 

CITANTE() 

Nombre Legible de quien 

Cedula de Ciudadanía 

Código Fiscal 
Teléfono 

Municipio: 

Unidad Receptora 

CITACIÓN N° 2025 

01231 

La Fiscalia General de la Nación consecuente con el propósito de buscar una solución 
pacífica a los conflictos y de manera muy especial a aquellas conductas que siendo 
penales, Como en el presente caso por el delito de ABUSO DE CONFIANZA, pueden ser 
Conciliadas, le requiere para que comparezca con el fin de llevar a cabo audiencia de 

conciliación: 

2024 

Lugar: Carrera 07 # 13C-17 Barrio Cañaguate, Universidad de Santander UDES 

Año 

024 

CITADO (X) 

La citación a esta Audiencia es obligatoria, pero llegar a un acuerdo solo depende la 
voluntad de las partes (Citante y Citado). La inasistencia injustificada del querellante 
(denunciante) dará lugar al archivo de las diligencias (Si la víctima es un menor de edad 
las diligencias continuarán). La inasistencia injustificada del querellado (denunciado) dará 
lugar al inicio de la investigación penal. No se requiere asistencia de abogado para 
ninguna de las partes. 

Código: FGN-MP02-F-10 

12. 90.0%3 

Versión: 01 

Valledupar 

Página: 2 de 2 

ALEX ENRIQUE MELLER ACOSTA 

11673 

Consecutivo 

JUDICANTE AD HONOREM FISCALIA 24 LOCAL 



Departamento Cesar 

FISCALÍA Proceso Inveatlgaclón y Judlclallzación 

20 

GrNERAL DELANACUN 

1. Códlgo únlco de la Investigaclón: 

Dpto 

2. Delto: 

4. Orden de: 

001 

1. - Entrevista 

Mpio 

FISCALIA 

1. ABUSO DE CONFIANZA. ART. 249 C.P. 

ORDENESA LA POLICIA JUDICIAL 

Municipio VALLEDUPAR 

60 

Firma Electrónica, 

Ent 

3. Organismo de Polcía Judlclal a la que se Imparte la orden: 

Delito 

Fiscalia General de la NaciÑn 
Fecha: 2024-10-23 12:50:11 

01231 

U. Receptora 

Actividad 

Código: lafb4cBcaf ,Firma electró 

2024 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION - DELEGADA PARA LA SEGURIDAD TERRITORIAL 

Fecha 23/10/2024 

Año 

Orden de Policia Judicial 

No 11019810 

Objeto: ESCUCHAR EN DILIGENCIA DE ENTREVISTA AL QUERELLANTE YIO 

VICTIMA ALVARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ QUIEN SE PUEDE UBICAR 

EN LA CALLE 9 B No. 29 - 12 BARRIO5 DE ENERO CON EL FIN DE 

ESTABLECER. 

Firmado :MONICA CRISTINA MEDINA RAMIREZ 

Página 1 de 3 

1. QUE INDIQUE LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS DE TIEMPO 

MODO Y LUGAR. 

2. QUE INDIQUE QUIEN ENTREGO EL VEH0CULO, DONDE, CUANDO, 

A QUIEN SE LO ENTREGÓ A TÍTULO DE QUE, QUE ALLEGUE LOS 

DOCUMENTOS DEL VEHÍCUL0, DONDE SE ESTABLEZCA LA 

PROPIEDAD DEL MISMO. 
3. QUE ALLEGUE ELEMENTOS MATERIAL PROBATORIO Y 

EVIDENCIAS F0SICAS QUE INDIQUE LA COMISIÓN DE LA CONDUCTA 

PUNIBLE QUE SE INDAGA, ENTRE ELLOS VIDEOS, FOTOGRAFÍAS, 
AUDIOS, Y DOCUMENTOS. 

4. QUE INDIQUE SI EXISTEN TESTIGOS DE LOS HECHOS, QUE 

INDIQUE SUS NOMBRES, DIRECCIONES PARA SER UBICADOS Y 

DEMÁS DATOS. 
5. QUE INDIQUE DONDE SE PUEDE UBICAR AL SEÑOR RICHARD 

Articulo 

ABUSO DE CONFIANZA. 
ART. 249 C.P. 

Hora: 0 50 PM 

11673 

Consecutivo 

Término (días) 
60 



FISCALÍA 
GENERAL DE LANACIÓN 

Dirección: 

Objeto: ALAIN NAVARRO CENTENO, QUE LO IDENTIFIQUE E INDIVIDUALICE. 
QUE INDIQUE PORQUE LO CONCE. DESDE CUANDO LO CONOCE Y 

QUE RELACION TIENE CON EL. 

Unidad: 

5. Datos del Fiscal: 

Teléfono: 

Firma, 

Nombres y apellidos: 

Departamento: 

FISCALÍA 

Entidad: 

Seccional: 

Unidad: 

6. QUE INDIQUE SI CONOCE EL PARADERO DEL VEHICULO. 

FISCALIA 

7. QUE INDIQUE SI ELLA FIRMO TRASPASO U OTRO DOCUMENTO. 

8. QUE INDIQUE SI ELLA REALIZo EL NEGOCIO JURIDICO O OTRA 

PERSONA, QUIEN. 
9. QUE INDIQUE CUALES FUERON LAS CONDICIONES DEL 

NEGOCIO JURIDICO, QUE DOCUMENTOS FIRMO, SI FIRMO ALGUN 

DOCUMENTO. QUE ALLEGUE COPIA DEL DOCUMENTO. 

Despacho: 
Servidor: 

Proceso Inveotigación y Judlclallzacón 

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL 

10. LAS DEMAS QUE SE DESPRENDAN Y QUE AYUDEN AL 

ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS. 

Cesar 

Actividad 

DOCUMENTO GENERADO CON 
FIRMA ELECTRÔNICA POR: 

MONICA CRISTINA MEDINA RAMIREZ. 

Firma Electrónica, 

MONICA CRISTINA MEDINA RAMIREZ 

UNIDAD CONCILIACION 
PREPROCESAL-UCP 

Código: 

Grupo de PJ: GRUPO DE COMPETENCIAS GENERALES 

Fiscalía General de la Nación 

6. Grupo/Servidor con funciones de policía Judicial responsable de la orden: 

Firmado :MONICA 

Oficina: 

Municipio: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Fecha: 2024-10-23 12n TNA RAMIREZ 

Correo: 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE CESAR 

Orden de Policia Judicial 
No.11019810 

Página 

YOVANY ENRIQUE ROPERO MEDINA 

, Firma electrónica 

VALLEDUPAR 

No. de Fiscalía: FISCALIA 24 - LOCAL 

monica.medina@fiscalia.gov.co 

2 de 3 

Ciudad: 

Término (días) 
60 

Código: 

Código: 

VALLEDUPAR 

100281 

ldentificación: 77032607 



OEDULA DE 
CIUDADANIA REPÜBLICA DE COLOMBIA 

Apelidos 
NAVARRO CENTENO 
Nombres 

RICHAR ALAIN 
NacdcE 
COL 
Fecha de nacimjartó 
10 NOV 1981 
Lugar de nacimiento 

Estalyra 
1.80 
GS 

VALLEDUPAR (CESAR) 
Fecha y lúga de gxpefsón 

Fesha da expiración 
17 ENE 2033 

NUIP 15.174.012 

M 

02 FEB 2000, VALLEDUPAR 

1CCOLO13034339812001<<«««««««< 811110OM3301177COL15174012<<«3 NAVARR0<CENTENO<<RICHAR<ALAIN 



iconteC UDES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANÍA 
NUMEANO 7.190.083 

PUMAREJO ORTIZ 
APELLIDOos 
ALVARO JAVIER 

NDICE DtAÉONO 

FECHA DE NACIMIENTO 01-NOV-1977 
VALLEDUPAR 
(CESAR) 
LUGAR OE NACIMIENTO 

1.79 0+ 
ESTATURA G.9. AH 

19-FEB-16 VALLEDUPAR 
FECHA Y LuGAR DE EXPEDICIÓN 

A-1241500 o 186444 M08F719008S 220120e G072742A62A 1 

SEXO 

8601106279 



iCoOtec 

e &arvelets 

NtCND 
Centre de concliliNcIÔn 

y/o artbitraje 
Aplica solo pare 
Campus Rucaamang 

Uniyersidad 
de Santander 

UDES 
vIELADA MINEUCACON ENIS KV 

cONVOCANTE 

ALVARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ 
C.C. 77.19.0083 de Valledupar, Cesar 

Resoluciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res, 0834 de 2012, código 2397; Cúcuta: Res. 0492 de 2015,. 
código 2426, Valledupar, Res. 1456 de 2019, Código 2452 

En consecuencia, se expide la presente constancia de no acuerdo en los términos de la Ley 2220 de 2022 Articulo 
65 numeral 2 y se firma a los 12/11/2024-doce de noviembre del dos mil veinticuatro 

CONCILIADOR 

Dacd 
JU¢N DAVID VEGA LIÑAN 

C.C. 1192774269 de Valledupar, Cesar 

Sistema de Gestión de la Calidad VAF 
Vicerrectoria Administrativay Financiera 

JPIA 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO 
CEC-FT-008-UDES 

cONVOCADO 

RICHAR ALAIN NAVARRO- CENTENO 
C.c/5.174.012 de Valedupar, Cesar 

Vo. Bo. ASESOR 

JAVIER LICAN CABAVID 

Versión: 11 

c.c No. 1.065.589.945 de Valledupar. 
P. 229.724 del C.S.J. 

VIGILADO Ministerio Justicia y del Derecho 



icontec 

NTCN 

Campus Rmang 

CONVOCANTE 

Universidad 
de Santander 

CONCILIADOR 

UDES 

ALVARO JAVIER PUMAREJO ORTIZ 
C.C. 77.19.0083 de Valledupa, Cesar 

Resoluciones del Ministerio de Justicia y del Derecho. Bucaramanga: Res. 0834 de 2012, códligo 2397: Cúcuta: FRes. 0492 de 2015, 
codigo 2426, Valledupar, Res. 1456 de 2019, Codigo 2452 

JUAN DAV0D VEGA LIÑAN 

C.C. 1192774269 de Valledupar, Cesar 

Sistema de Gostlón do la Calldad VAF 
Vicorrectorla Adminlstratlva y Financlera 

ASISTENCIA A AUDIENCIA 
CEC-FT-010-UDES 

COPIA No 

cONVOC�DO 

RICHAR ALAIN NAVARRO CENTENO 
C.CA5.174.012 de Valledupar, Cesar 

Vo. Bo. ASESOR 

Version: 11 

JAVIER LINAr CADAVID 
/c.C. No. 1.065.5�9.945 de Valledupar. 

T.P. 229,724 del C.S.J. 
CON 

AD 

VIGILAD0 Ministerio Justicia y del Derecho 
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